
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 151 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-001-2019-00198-00. 

DEMANDANTE:              ISABEL CRISTINA JARAMILLO RIVERA 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 152 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-001-2019-00222-00. 

DEMANDANTE:              JULIAN FERNANDO GIRALDO GUTIERREZ 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 153 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-001-2019-00224-00. 

DEMANDANTE:              JUAN JOSE URIBE TABORDA 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 154 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-001-2019-00247-00. 

DEMANDANTE:              CARLOS ARTURO OSORIO MORALES 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 155 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-001-2019-00351-00. 

DEMANDANTE:              JUAN CARLOS CARDONA OSPINA 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 156 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-001-2019-00388-00. 

DEMANDANTE:              ANDRES FELIPE QUINTERO VALENCIA 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 157 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-001-2019-00520-00. 

DEMANDANTE:              CARLOS ALBERTO MARIN GONZALEZ 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 158 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-001-2019-00521-00. 

DEMANDANTE:              SANDRA LUCIA  PALACIOS CEBALLOS 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 159 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-002-2019-00336-00. 

DEMANDANTE:              JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 160 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-003-2019-00117-00. 

DEMANDANTE:              MARTHA  LUCIA BAUTISTA PARRADO  

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 161 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-003-2019-00228-00. 

DEMANDANTE:              BEATRIZ ELENA OTALVARO SANCHEZ 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 162 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-003-2019-00370-00. 

DEMANDANTE:              MARTHA CECILIA VARGAS CASTAÑO 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 163 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-003-2019-00535-00. 

DEMANDANTE:              MONICA VIVIANA ARROYAVE CARDONA 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 164 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-003-2019-00548-00. 

DEMANDANTE:              ROGELIO GOMEZ GRAJALES 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 167 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-004-2019-00124-00. 

DEMANDANTE:              JHON JAMES SALAZAR OSPINA  

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 169 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-004-2019-00489-00. 

DEMANDANTE:              JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 168 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-004-2019-00537-00. 

DEMANDANTE:              MARIO RAMIREZ ROJAS 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 171 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-004-2020-00018-00. 

DEMANDANTE:              ANDRES FELIPE HENAO HERRERA  

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 170 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-004-2020-00027-00. 

DEMANDANTE:              OSCAR PANIAGUA ORTIZ  

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 165 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-004-2020-00053-00. 

DEMANDANTE:              ANDRES MAURICIO GIL CASTAÑO 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

                                                      PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                  A.S. 166 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:               17001-33-33-004-2020-00132-00. 

DEMANDANTE:              CATALINA BECERRA FRANCO 

DEMANDADO:                      Nación –Rama    Judicial –Dirección    Ejecutiva    de  

                                                   Administración Judicial  

 

 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado en virtud del 

Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras disposiciones. 

Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para efectos de publicidad, el 

listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 48 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-001-2020-00044-00. 
DEMANDANTE:          Catalina Franco Arias. 
DEMANDADO:                     Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró CATALINA FRANCO ARIAS en contra 
de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN     

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 

inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

Al abogado JUAN GUILLERMO OCAMPO GONZÁLEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 75.082.971, portador de la Tarjeta Profesional nro. 127.349 del 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 004 del 16 MARZO DE 2022 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 52 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-001-2020-00075-00. 
DEMANDANTE:          William Angel Gómez. 
DEMANDADO:                     Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró WILLIAM ANGEL GÓMEZ en contra 
de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN     

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 

inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

Al abogado GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.543.544, portador de la Tarjeta Profesional nro. 85.616 del 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 53 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-001-2020-00076-00. 
DEMANDANTE:          Jhon Jairo Sánchez García. 
DEMANDADO:                     Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró JHON JAIRO SÁNCHEZ GARCÍA en 
contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN     

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 

inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

Al abogado GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.543.544, portador de la Tarjeta Profesional nro. 85.616 del 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 54 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-002-2020-00196-00. 
DEMANDANTE:          Patricia Granada Ospina. 
DEMANDADO:                     Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró PATRICIA GRANADA OSPINA en 
contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN     

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 

inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

Al abogado DANIEL RENDÓN VÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.053.784.294, portador de la Tarjeta Profesional nro. 222.572 del Consejo 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar como 

apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad con el 

poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 55 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-002-2020-00295-00. 
DEMANDANTE:          Luis Miguel Cano Duque. 
DEMANDADO:                     Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró LUIS MIGUEL CANO DUQUE en 
contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN     

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 

inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

Al abogado JUAN GUILLERMO OCAMPO GONZÁLEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 75.082.971, portador de la Tarjeta Profesional nro. 127.349 del 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 56 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-002-2020-00317-00. 
DEMANDANTE:          Ivan Fabricio Castaño Gaitán. 
DEMANDADO:                     Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró IVAN FABRICIO CASTAÑO GAITÁN 
en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN     

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 

inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

Al abogado JUAN GUILLERMO OCAMPO GONZÁLEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 75.082.971, portador de la Tarjeta Profesional nro. 127.349 del 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 15 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 49 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-004-2021-00172-00. 
DEMANDANTE:          Vilma Patricia Rodríguez Cárdenas. 
DEMANDADO:                     Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y por reunir los requisitos 
legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 
de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró VILMA PATRICIA RODRÍGUEZ 
CÁRDENAS en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 



tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN     

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 

inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada,  

el envío al correo electrónico del Juzgado –

j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A LA 

SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO TENDRÁ 

LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO.  

  

  

Al abogado JUAN GUILLERMO OCAMPO GONZÁLEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 75.082.971, portador de la Tarjeta Profesional nro. 127.349 del 

mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-
mailto:–j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-


Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 004 del 16 MARZO DE 2022 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I. 36 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-002-2020-00074-00. 
DEMANDANTE:          Flor Zulima Buitrago Zuluaga 
DEMANDADO:                    Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
instaura en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., en los siguientes aspectos: 
 

1. Deberá aportar el poder en el que se identifique claramente el acto 
administrativo a demandar y aclarar si además se configuró acto ficto o 
presunto, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, 
toda vez que en el expediente digital no se encontró allegado. 
 



2. Deberá aportar el acto administrativo nro. DESAJMAR 19-1209 del 22 de 
agosto de 2019, en virtud de que no se encuentra el archivo completo dentro 
del expediente digital, de acuerdo con en el ordinal 1 del artículo 166 de la 
Ley 1437 de 2011.   

 
3. Deberá allegar constancias de notificación prejudicial completas, toda vez 

que en el expediente digital no se observan completas, de conformidad con 
el artículo 161 ordinal 1 de la Ley 1437 de 2011.   
 

4. Deberá aportar el buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 
notificaciones judiciales de la entidad demandada, de conformidad con el 
artículo 162 ordinal 7 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda, la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los 
términos del ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I. 37 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-002-2020-00075-00. 
DEMANDANTE:          Carolina Duque Martínez 
DEMANDADO:                    Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
instaura en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., en los siguientes aspectos: 
 

1. Deberá aportar el poder en el que se identifique claramente el acto 
administrativo a demandar y aclarar si además se configuró acto ficto o 
presunto, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, 
toda vez que en el expediente digital no se encontró allegado. 
 



2. Deberá aportar el acto administrativo nro. DESAJMAR 19-959 del 8 de 
agosto de 2019, en virtud de que no se encuentra el archivo completo dentro 
del expediente digital, de acuerdo con en el ordinal 1 del artículo 166 de la 
Ley 1437 de 2011.   

 
3. Deberá allegar constancias de notificación prejudicial completas, toda vez 

que en el expediente digital no se observan completas, de conformidad con 
el artículo 161 ordinal 1 de la Ley 1437 de 2011.   
 

4. Deberá aportar el buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 
notificaciones judiciales de la entidad demandada, de conformidad con el 
artículo 162 ordinal 7 de la Ley 1437 de 2011. 

 
5. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda, la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los 
términos del ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I. 38 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-002-2020-00110-00. 
DEMANDANTE:          Sandra Patricia Álvarez Castro y Otro. 
DEMANDADO:                    Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
instaura en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., en los siguientes aspectos: 
 

1. Deberá allegar un nuevo poder en el que se identifique claramente el acto 
administrativo a demandar y aclarar si además se configuró acto ficto o 
presunto, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso. 
 
 



2. Deberá aportar el buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 
notificaciones judiciales de la entidad demandada, de conformidad con el 
artículo 162 ordinal 7 de la Ley 1437 de 2011. 

 
3. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 

de la demanda, la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los 
términos del ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Al abogado JORGE OLMEDO UPEGUI VÉLEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 86.055.905, portador de la Tarjeta Profesional nro. 124.321 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I. 41 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-002-2020-00111-00. 
DEMANDANTE:          Sandra María Orozco Serna y Otro. 
DEMANDADO:                    Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
instaura en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., en los siguientes aspectos: 
 

1. Deberá allegar un nuevo poder en el que se identifique claramente el acto 
administrativo a demandar y aclarar si además se configuró acto ficto o 
presunto, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso. 
 

2. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 
de la demanda, la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los 



términos del ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Al abogado JORGE OLMEDO UPEGUI VÉLEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 86.055.905, portador de la Tarjeta Profesional nro. 124.321 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I. 46 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-004-2020-00112-00. 
DEMANDANTE:          Luis Fernando Morales Monsalve. 
DEMANDADO:                    Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
instaura en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., en los siguientes aspectos: 
 

1. Deberá allegar un nuevo poder en el que se identifique claramente el acto 
administrativo a demandar y aclarar si además se configuró acto ficto o 
presunto, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso. 
 

2. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 
de la demanda, la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los 



términos del ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Al abogado JOSE JOAQUIN RIOS VALENCIA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4.511.299, portador de la Tarjeta Profesional nro. 30.059 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I. 42 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-002-2020-00150-00. 
DEMANDANTE:          Gloria Inés Gutiérrez Aristizábal. 
DEMANDADO:                    Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
instaura en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., en los siguientes aspectos: 
 

1. Deberá allegar el poder en el que se identifique claramente el acto 
administrativo a demandar y aclarar si además se configuró acto ficto o 
presunto, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, 
toda vez que en el expediente digital no se encontró allegado. 
 



2. Deberá reformar las pretensiones en el sentido de que exprese con precisión 
y claridad los actos administrativos a demandar, de acuerdo con el artículo 
162 ordinal 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 

3. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 
de la demanda, la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los 
términos del ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I. 44 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-002-2020-00157-00. 
DEMANDANTE:          Cesar Julio Zapata Zuleta. 
DEMANDADO:                    Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
instaura en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., en los siguientes aspectos: 
 

1. Deberá allegar un nuevo poder en el que se identifique claramente el acto 
administrativo a demandar y aclarar si además se configuró acto ficto o 
presunto, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso. 
 

2. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 
de la demanda, la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los 



términos del ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Al abogado JOSE JOAQUIN RIOS VALENCIA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4.511.299, portador de la Tarjeta Profesional nro. 30.059 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I. 45 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-002-2020-00212-00. 
DEMANDANTE:          Nestor Jairo Betancourth Hincapié 
DEMANDADO:                    Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
instaura en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., en los siguientes aspectos: 
 

1. Deberá allegar el poder en el que se identifique claramente el acto 
administrativo a demandar y aclarar si además se configuró acto ficto o 
presunto, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, 
toda vez que en el expediente digital no se encontró allegado. 
 



2. Deberá reformar las pretensiones en el sentido de que exprese con precisión 
y claridad los actos administrativos a demandar y aclarar si además se 
configuró acto ficto o presunto, de acuerdo con el artículo 162 ordinal 2 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 

3. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 
de la demanda, la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los 
términos del ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I. 47 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-004-2021-00151-00. 
DEMANDANTE:          Angela María Delgado Diaz. 
DEMANDADO:                    Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
instaura en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., en los siguientes aspectos: 
 

1. Deberá allegar un nuevo poder en el que se identifique claramente el acto 
administrativo a demandar y aclarar si además se configuró acto ficto o 
presunto, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, 
toda vez que en el expediente digital no se encontró allegado. 
 



2. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 
de la demanda y sus anexos a la parte demandada, en los términos del 
ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Al abogado JORGE OLMEDO UPEGUI VÉLEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 86.055.905, portador de la Tarjeta Profesional nro. 124.321 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I. 51 

MEDIO DE CONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-004-2021-00253-00. 
DEMANDANTE:          Yuri Viviana Herrera Serna. 
DEMANDADO:                    Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

 
Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 
concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda que 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
instaura en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL., en los siguientes aspectos: 
 

1. Deberá allegar un nuevo poder en el que sea presentado personalmente ante 
notario, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso. 
 



2. Deberá allegar constancia del envió por medios electrónicos de la corrección 
de la demanda, y sus anexos a la parte demandada, en los términos del 
ordinal 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Al abogado CRISTIAN DAVID GÓMEZ NARANJO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 75.093.055, portador de la Tarjeta Profesional nro. 163.476 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

Manizales, 15 de marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 58 

MEDIO DECONTROL:    Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:             17001-33-33-001-2020-00077-00. 
DEMANDANTE:          Alexander Zapata Acosta. 
DEMANDADO:                     Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración  
                                        Judicial. 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial.  

  

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente para resolver una solicitud de nulidad de la notificación del auto admisorio de 

la demanda a la parte demandada, por lo cual a continuación se procede a resolver la 

misma.  

  

Descendiendo al expediente se evidencia que la demanda fue radicada por la parte 

demandante el 5 de marzo de 2020, el proceso fue asignado por reparto al Juez Primero 

Administrativo del Circuito de Manizales, el cual mediante oficio del 16 de octubre de 

2020 declaró su impedimento; posteriormente y después de varios trámites, el Tribunal 

Administrativo de Caldas mediante sorteo de conjueces designó al Doctor TOMÁS 

FELIPE MORA GÓMEZ para que conociera del mismo, por lo cual, mediante auto del 27 

de abril de 2021 admitió la demanda instaurada por el señor Alexander Zapata Acosta en 

Contra de la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De Administración De Justicia.  

Con posterioridad, se constata en el archivo número 11 del Expediente Digital, que por 

parte de la secretaría del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales se 

realizó la notificación del auto admisorio vía correo electrónico, sin embargo, no se 



encuentra notificado al correo oficial para notificaciones judiciales de la entidad 

demandada.   

 

Con fecha del 8 de febrero de 2022, se recibe comunicación vía correo electrónico por 

parte del director del área jurídica de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

seccional Manizales; suscrita por Julián Augusto González Jaramillo; donde presentó la 

solicitud de nulidad de la notificación del auto admisorio a la parte demandada y se 

retrotraiga lo actuado hasta el traslado de la demanda, en razón a que la notificación fue 

enviada a direcciones de correo electrónico que no corresponde a la de notificaciones 

judiciales de la demandada; lo anterior, para garantizar el derecho al debido proceso y 

contradicción de la Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial.  

 

Por lo anterior, y en virtud con lo establecido en los Artículos 197, 198 y 199 de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho decretará la nulidad de la notificación realizada el 28 de 

abril de 2021 del auto admisorio de la demanda a la parte demandada y según lo previsto 

en el Artículo 301 de la Ley 1564 de 2012, se decretará la notificación del auto admisorio 

por conducta concluyente a partir del 8 de febrero de 2022 (fecha en que presentó la 

solicitud de nulidad), con efectos a partir de la ejecutoria del presente auto, momento en 

el que comenzarán a correr los términos para el traslado de la demanda y su 

contestación.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

  

RESUELVE  

  

1. DECRÉTESE la nulidad de la notificación realizada el 28 de abril de 2021 del 

auto admisorio de la demanda a la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

De Administración De Justicia.  

  

2. DECRÉTESE la notificación del auto admisorio de la demanda por conducta 

concluyente a partir del 8 de febrero de 2022 (fecha en que presentó la solicitud 

de nulidad), con efectos a partir de la ejecutoria del presente auto, momento en 

que comenzarán a correr los términos para el traslado de la demanda y su 

contestación.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier comunicación 

que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo 



institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de radicado 

completo y las partes.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 004 del 16 DE MARZO DE 2022 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 

 


